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RESoLUctóN ADM|NISTRAIVA Rpc/ccc N" 0,r 0 0 2 4
La Paz, 1 5 HAR 2016

caNcetlclór.¡ DEL pRocESo DE coNTRATAG|óN..SERVICIO OC PUELICECIóN EN LA REVISTA LO QUE SE CII-I-Ó OC LA EMPRESA SPECTRO
leRoouccrór,r TNTEGRAL EN coMUNtcActóN)"

cóolGo: EPNE-01-ucc-558-1s

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 1 178 de Administración y control Gubernamentales de 20 de jul¡o de 1 990 en el
Art¡culo f 0 establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios estáblecerá la forma de
contratación, manejo y disposición de bienes y servicios y en el ArtÍculo 14 dispone que los
proced¡mientos de control interno previo se apllcarán por todas las unidades de la entidad antes de la
ejec-uc¡ón de sus operac¡ones y actividades o de que sus actos causen efecto, lo que comprende la
ver¡f¡cación del cump¡¡m¡ento de las normas que los regulan y los hechos que los respaldan, isí como
de su conveniencia y oportunidad en func¡ón de los fines y programas de la entidad.

Que las Normas Básicas del sistema de Administración de B¡enes y servicios, aprobadas por
Decreto supremo No 0'18'l de 28 de junio de 2009, tienen por objetivo establecer lbs principios,
normas y condiciones que regulan los procesos de administración de b¡enes y servicios, las
obl¡gaciones y derechos que der¡van de estos en el marco de la Constrtuc¡ón Polít¡ca del Estado y la
Ley No 1178, estableciendo en el Artículo 83 modificado por Decreto supremo N' 1497 de 20 de
febrero de 2013, que las Empresas Públicas Nacionales Estratégicas (EPNE) de acuerdo a su
naturaleza jurÍdica, en base a su función de producción y generación de excedentes, deberán realizar
todos sus procesos de contratación de bienes y serv¡c¡os de manera directa por lo que todos los
procedim¡entos y condiciones deberán estar reglamentados por cada EpNE en su RE-SA'BS- EpNE.

Que mediante ResoluciÓn de Director¡o No 58/2013 de fecha 22 de julio de 2013, el D¡rectorio de
Yacim¡entos PetrolÍferos Fiscales Bolivianos (YPFB), aprobó el "Reglamento Específico del sistema
de Administrac¡ón de Bienes y Servicios Empresa Pública Nac¡onal Estratégica de Yac¡m¡entos
Pefolíferos F¡scales Boliv¡anos" (RE-SABS-EpNE ypFB).

Que el Reglamento EspecÍf¡co de¡ S¡stema de Adm¡n¡stración de Bienes y Servicios Empresa Pública
Nacional Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliv¡anos en el inc¡so x)
delÁrtÍculo 3 define al Responsable del Proceso de Contratación (RPC) como el servidor público de
YPFB que por delegación de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) es responsable por la ejecuc¡ón del
proceso de contratación y de sus resultados, s¡endo una de sus funciones conforme prevé el inciso f)
del Artículo 22 cancelar un proceso de contratación hasta antes de la suscripción del contrato,
med¡ante resoluciÓn expresa, con respaldos técn¡cos y legales y en los parágrafos I y ll del Artículo 18
se dispone que el proceso de contratación podrá ser cancelado por el Rpc hasta antes de la
suscripc¡Ón del contrato o emisión de la Orden de Compra o Servic¡o, med¡ante Resolución expresa, .,,--:-\..
técnica y legalmente motivada por lo que YPFB no asumirá responsab¡lidad alguna respecto a lo*' ,proveedores afectados por esta decisión y la cancelac¡ón procederá: c) cuando la ejecución i h
resultados dejen de ser oportunos o sur.¡an cambios sustanciales en la estructura y oá¡efivos oá I \YPFB" , .\
Que mediante el Artículo segundo de la Resolución Adm¡nistrativa pRS N'353 de fecha 0g de
octubre de 2015, vigente para su aplicación de acuerdo a lo establecido en la dispos¡ción trans¡tor¡a
única de la Resolución Adm¡nistrativa pRS N" 436 de fecha 24 de diciembre de 2ó15, designa como
responsable del proceso de contratación cuyas cuantías sean de Bs1,OO hasta Bs2O0.O0O,ÓO al Jefe
de Unidad de Contrataciones Centro Corporativo para la Dirección de Comunicación Corporat¡va
como unidad solicitante.
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eue et tnforme de Justificac¡ón N' PRS-DCC-82o t2015 de 28 de diciembre de 2015, elaborado en la

D¡rección de Comunicac¡ón Corporativa (DCC) señala que en las espec¡f¡caciones técnicas el plazo

del contrato se inicia desde su suscripción hasta el 3'l de diciembre y conforme se ha tram¡tado el

proceso de confatación, en fecha 28 de diciembre se realizó la verificación de documentos para la

élaboración del contrato, por lo que el tiempo que resta para el c¡erre de la gestiÓn fiscal no es

suficiente para la ejecución del contrato 'servicio de publicación en la revista LO QUE SE CALLÓ de
la empresa SPECiRO (Producción lntegral en Comunicación)", recomendando la cancelación del

proceso de contratación toda vez que la ejecución y los resultados dejaron de ser oportunos para

Yacimientos Petrolíferos F¡scales Boliv¡anos (YPFB), para la gestiÓn 2015.

Que el lnforme Legal GLC N'140 ULGAJ N'055/2016 de fecha',ls de mazo de 2016, concluye

señatando que: 'La sot¡c¡tud de cancelac¡Ón del Proceso de contratac¡Ón "sERvlclo DE

CUattCeCtóN EN LA REVTSTA LO QUE sE CALLó DE LA EMPRESA SPECIRO (PRODUCCIÓN

INTEGRAL EN COMUNTCACIÓM", efectuada y sustentada por la Un¡dad de Publ¡c¡dad (UP)

depend¡ente de ta D¡rección de Comunicac¡Ón corporat¡va (Dcc),mediante lnforme Técnico de

Justificación N" PRS-DCC-820/2015 de 28 de diciembre de 2015, se aTusfa a los preceptos

determ¡nados en el ¡nciso c), parágrafo ll del añículo 18 del Reglamento Específico del Sistema de

Adm¡n¡stración de Bienes y servicios Empresa PÚblica Nac¡onal Estratég¡ca (RE-SABS-EPNE) de
yacím¡entos Petrolíferos Fiscales bol¡vianos, en cuanto a que el t¡empo para la publicac¡Ón de arles es

¡nsuf¡c¡ente, por lo que su ejecuc¡ón y resultados del proceso de contratac¡ón con cód¡go EPNE 01-
uCC-55&15 dejan de ser opoñunos para /os objet¡vos de Yac¡m¡entos Petrolíferos Fiscales Bolivianos
(yPFB) en la gest¡ón 2015. Pot lo cual recom¡enda. "Proceder conforme el inciso c), parágrafo ll del

AtiicutolS del Reglamento específ¡co del S¡stema de Adm¡n¡stración de B¡enes y Serv¡cios Empresa
púbt¡ca Nac¡onat Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yac¡m¡entos Petroliferos Fiscales Bol¡vianos".

POR TANTO:

El Jefe de Un¡dad de Contrataciones Centro Corporat¡vo, en su calidad de Responsable del Proceso
de Contratac¡ón - RPC, en uso de las facultades conferidas en el Artículo 22 del Reglamento
EspecÍfico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratég¡ca
(RE-SABS-EPNE) de Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado med¡ante Resoluc¡ón de
D¡rectorio N" 58/2013 de 22 de )u|o de 2013.

RESUELVE:

ARTÍGULO PRIMERO.- CANCELAR el proceso de Contratación "Serv¡cio de publicación en la revista
LO QUE SE CALLÓ de la empresa SPECTRO (Producc¡ón lntegral en Comunicación)" con cÓd¡go

EPN E-01-UCC-588-15, debido a que la ejecuc¡ón y resultados dejaron de ser oportunos en la gestión
2015.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Gerencia de Contrataciones Corporativa, queda encargada del
cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Administrativa.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archÍvese.
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